
 

Santiago, 26 de marzo de 2021 
 

 

MAT.: Presenta Programa de 
Cumplimiento de conformidad a lo 
instruido por resolución exenta N° 2, de 17 
de marzo de 2021 que aprobó programa de 
cumplimiento. 

 
ANT.: Resolución exenta N° 2/ Rol D-005-
2021, dictada por la Superintendencia del 
Medio Ambiente, con fecha 17 de marzo de 
2021. 

 
Señor 
Emanuel Ibarra Soto 
Fiscal Superintendencia del Medio Ambiente 

_________________________________________________________________________________ 

De mi consideración: 
 

Francisco Javier Rivadeneira Domínguez, abogado, cédula nacional de identidad N° 
18.172.446-3, en representación de Constructora SAE SpA., rol único tributario N° , 
ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Apoquindo N° 3.500, piso 16, comuna de Las 
Condes, en relación a procedimiento sancionatorio Rol D-005-2021, instruido por esta 
Superintendencia del Medio Ambiente, respetuosamente digo:  

 
Que, en cumplimiento de lo instruido en el Resuelvo N° VI de la Resolución Exenta N° 2, de fecha 

17 de marzo de 2021, acompaño Programa de Cumplimiento Aprobado que incorpora las correcciones 
de oficio instruidas por esta Superintendencia. 

 
 

POR TANTO, 
 
A ESTA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, RESPETUOSAMENTE SOLICITO: Tener por 

presentado Programa de Cumplimiento Aprobado y conforme a la Resolución Exenta N° 2 de 17 de 
marzo de 2021. 
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☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): Implementación 
y uso de biombos acústicos móviles ya sea con material reciclado de obra y otro, 
fabricados con placa OSB de 15 mm o material similar recubiertos con lana de vidrio, 
en la ejecución de toda actividad que conlleve el uso de fuentes emisoras – 
identificadas por Constructora SAE SpA., en la presentación de su programa de 
cumplimiento- fuera de la estructura del edificio, ya sea en el tratamiento de fachada 
o intervención en bienes nacionales de uso público colindantes a la faena 
constructiva. 

 







 

 

 



 

 







 

 



 

 
 

 

 



 

ANEXO 2 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 




